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CPP I PARTIDO 
POPULAR 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA SU 

DEBATE Y VOTACIÓN EN EL PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ZARAGOZA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

Zaragoza es la cuarta ciudad de España que concentra el 65% del PIS español en su 

área de infiuencia. Dispone de una óptima red de comunicaciones que la conectan con 

las principales ciudades y áreas de actividad económica del país. 

Sin embargo, las últimas decisiones tomadas como la retirada del material Avlo del 

corredor de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona o la supresión de plazas por 

parte de Ryanair en el aeropuerto de Zaragoza reducen la influencia de la capital de 

Aragón tanto a nivel nacional como internacional. 

Ejemplo de ello es que el recorte anunciado por Ryanair supone una reducción del 

42,5% respecto a la oferta de la compañía del año pasado y del 23% respecto a la 

oferta total de vuelos regulares en el aeropuerto de Zaragoza. Una decisión que 

apunta a Aena (operador aéreo dependiente del Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible) como responsable de la medida adoptada por la principal aerolínea de 

bajo coste que opera en España y de la que van a verse perjudicados los usuarios de 

los aeropuertos regionales, afectando a la vertebración de la movilidad aérea y a las 

oportunidades turísticas y económicas de las ciudades que cuentan con aeropuerto 

regional, como el caso de Zaragoza. 

El mismo perfil de usuario se ve afectado por otra decisión de una compañía también 

dependiente del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible como fue la tomada 

por Renfe con respecto a los Avlo. La medida supone un incremento del 83% en el 

precio de los billetes para los viajeros que quieran ir a ciudades como Gerona, 

Barcelona, Lérida o Madrid. Esta situación afecta di rectamente a miles de familias, 

estudiantes y trabajadores que usan el tren a diario, pues la eliminación del servicio 

encarece injustifi cadamente los desplazamientos y agrava la situación económica de 

muchos usuari os. A todo ello hay que añadir que las constantes afecciones en las vías 

por cuestiones de falta de mantenimiento están afectando al compromiso de 

puntualidad propio de este servicio y que era marca España. 
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Por todo ello, considerando necesario reforzar el transporte aéreo y ferroviario como 

motor económico y garante de la calidad de vida de los ciudadanos, el Grupo 

Municipal del Partido Popular presenta la siguiente: 

MOCIÓN 

PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza exige que el Gobierno de España 

rectifique y mantenga el mismo volumen de trenes de alta velocidad con tarifas 'low 

cost', así como que mejore el mantenimiento de las vías y de la maquinaria para 

recuperar la garantía de puntualidad de los trenes AVE. 

SEGUNDO. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza lamenta la decisión adoptada por 

Ryanair y la falta de habilidad negociadora por parte de Aena y del Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible, dado que es este último el que fija la política de 

tasas aeroportuarias que ha conducido a esta indeseable situación. 

TERCERO. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza considera que es necesario un 

cambio drástico en el modelo de fijación de las tasas aeroportuarias estableciendo una 

fórmula que discrimine en favor de los aeropuertos que desempeñan una función 

vertebradora en la movilidad aérea en España y que tienen capacidad para operar 

muchos más vuelos de los que operan en la actualidad. 
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